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“2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab” 

 
 
 
 

       Síntesis del Diario Oficial de la Federación 
 
 

 
No. de edición del mes: 12 - Ciudad de México, jueves 12 de diciembre de 2024 

 
 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Tercera Resolución de Modificaciones a 
la Resolución Miscelánea Fiscal para 2024 y anexos 1, 1-A, 14, 15 y 29. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 2. 
 
Resolución por la que se reforman las reglas 3.10.5., fracción IV; 3.10.18., segundo párrafo; 
3.17.3., primer y sexto párrafos; 5.1.2.; 11.11.11., primer y segundo párrafos; 11.11.12. y 
11.11.13., y se adicionan al Glosario, fracción II, numeral 62 y fracción III, numerales 15 y 
16; las reglas 2.1.6., fracción I, segundo párrafo y 2.13.20.; el Capítulo 11.15. que comprende 
las reglas 11.15.1. a la 11.15.4. y el Capítulo 11.16. que comprende las reglas 11.16.1. a la 
11.16.13. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2024. 
 
La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el DOF. Por 
lo que se refiere a las disposiciones dadas a conocer de manera anticipada en el Portal del 
SAT, su contenido surtirá sus efectos en términos de la regla 1.8., tercer párrafo. 
 
Para los efectos de los artículos Séptimo y Octavo del Decreto a que se refiere el Capítulo 
11.15., se tendrá por cumplida la obligación de presentar los pagos provisionales del ISR, 
cuando los Locatarios del Tianguis del Bienestar presenten la declaración del ejercicio 2024, 
a través del “Servicio de Declaraciones y Pagos”. 
 
 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Decreto por el que se 
expropia por causa de utilidad pública la superficie de 04-58-62 hectáreas del ejido 
“Andrés Quintana Roo”, municipio de Felipe Carrillo Puerto, estado de Quintana 
Roo, a favor de Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 115. 
 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública la superficie de 04-58-62 ha 
(cuatro hectáreas, cincuenta y ocho áreas, sesenta y dos centiáreas), de uso común del 
ejido “Andrés Quintana Roo”, municipio de Felipe Carrillo Puerto, estado de Quintana Roo, 
a favor de FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V., para destinarla a la construcción de obras 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/34599/DOF%2012122024.pdf
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de infraestructura ferroviaria, operación del Proyecto Tren Maya y sus obras 
complementarias. 
 
Queda a cargo de FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. pagar por concepto de 
indemnización por la superficie que se expropia la cantidad de $2,338,969.70 (dos millones 
trescientos treinta y ocho mil novecientos sesenta y nueve pesos 70/100 M.N.) señalada en 
el avalúo emitido por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, y en 
los términos señalados en la parte considerativa del presente decreto. 
 
Cuando FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. haya acreditado el pago o depósito de la 
indemnización señalada en el numeral anterior, la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano procederá a su ejecución. 
 
Ciudad de México a 09 de diciembre de 2024. 
 

 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Decreto por el que se 
expropia por causa de utilidad pública la superficie de 00-20-54 hectáreas del ejido 
“Chiná”, municipio de Campeche, estado de Campeche, a favor de Fonatur Tren 
Maya, S.A. de C.V. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 122. 
 
Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública la superficie de 00-20-54 ha 
(veinte áreas, cincuenta y cuatro centiáreas), de las cuales 00-00-67 ha son de uso común 
(sesenta y siete centiáreas) y 00-19-87 ha son de uso parcelado (diecinueve áreas, ochenta 
y siete centiáreas) del ejido “Chiná”, municipio de Campeche, estado de Campeche, a favor 
de FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V., para destinarla a la construcción de obras de 
infraestructura ferroviaria, operación del Proyecto Tren Maya y sus obras complementarias. 
 
Queda a cargo de FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. pagar por concepto de 
indemnización por la superficie que se expropia la cantidad de $751,300.00 (setecientos 
cincuenta y un mil trescientos pesos 00/100 M.N.) señalada en el avalúo emitido por el 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, y en los términos señalados 
en la parte considerativa del presente decreto. 
 
Cuando FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. haya acreditado el pago o depósito de la 
indemnización señalada en el numeral anterior, la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano procederá a su ejecución. 
 
Ciudad de México a 09 de diciembre de 2024. 
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Instituto Nacional Electoral. Acuerdo INE/CG2243/2024 respecto de la designación 
de una Consejería Electoral del Organismo Público Local de la entidad de 
Guanajuato, en acatamiento a la sentencia de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación recaída en el expediente SUP-JDC-
1012/2024. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 235. 
 
Acuerdo por el que se deja sin efectos la designación de Martín García Flores, como 
Consejero Electoral del OPL de Guanajuato, realizada mediante el Acuerdo 
INE/CG2243/2024. 
 
Se aprueba la designación de una mujer para ocupar la Consejería Electoral del OPL de la 
entidad de Guanajuato, de conformidad con la verificación del cumplimiento de las etapas 
correspondientes al proceso de selección y designación, así como, del análisis de la 
idoneidad la persona aspirante propuesta, asentado en el Dictamen de la Comisión, que 
forman parte integral del Acuerdo INE/CG2243/2024, lo cual es parte integral del presente. 
 
Este acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación. 
 
El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada 
el 27 de noviembre de 2024. 
 

 

Instituto Nacional Electoral. Resolución del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral sobre la procedencia constitucional y legal de las modificaciones a la 
Declaración de Principios, el Programa de Acción y los Estatutos de la Agrupación 
Política Nacional denominada Profesionales por México, en materia de violencia 
política contra las mujeres en razón de género, así como en el ejercicio de su 
libertad de autoorganización. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 255. 
 
Resolución por la que se declara la procedencia constitucional y legal de las modificaciones 
a la Declaración de Principios, el Programa de Acción y los Estatutos de la Agrupación 
Política Nacional denominada Profesionales por México, conforme a los textos finales 
presentados, aprobados durante las sesiones de la Doceava Asamblea Nacional 
Extraordinaria celebrada el cuatro de noviembre de dos mil veintitrés y la Treceava 
Asamblea Nacional Extraordinaria realizada el siete de septiembre de dos mil veinticuatro. 
 
Se tiene a la Agrupación Política Nacional denominada Profesionales por México dando 
cumplimiento a lo ordenado en los Lineamientos en materia de VPMRG aprobados 
mediante Acuerdo INE/CG517/2020, en relación con el Decreto en materia de VPMRG. 
 
Se ordena a la Agrupación Política Nacional Profesionales por México para que, en su 
próxima sesión de la Asamblea Nacional por el cual se modifiquen los Documentos Básicos, 
realice las adecuaciones estatutarias conducentes a fin de ajustar el quórum mínimo de las 
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sesiones correspondientes a los órganos directivos en segunda convocatoria, en términos 
de lo señalado en la consideración 18 de la presente Resolución. 
 
La presente Resolución fue aprobada en sesión extraordinaria del Consejo General 
celebrada el 27 de noviembre de 2024. 
 
La Resolución y los anexos pueden ser consultados en las siguientes direcciones 
electrónicas:  
 
Página INE:  
 
https://ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-27-de-noviembre-de-2024/ 
 
Página DOF: 
 
www.dof.gob.mx/2024/INE/CGext202411_27_rp_3.pdf 
 

 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa. Acuerdo SS/15/2024 por el que se da 
a conocer el horario de guardias en las Oficialías de Partes del Tribunal para el 
segundo periodo vacacional del año 2024. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 289. 
 
Acuerdo por el que se determina que en los días 16 al 20, 23, 24, 26, 27, 30 y 31 de 
diciembre, todos de 2024, correspondientes al segundo periodo vacacional del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa, las horas hábiles en las que se recibirán promociones 
en las Oficialías de Partes de las Salas del Tribunal, serán de las 9:00 a las 15:00 horas. 
 
El Acuerdo fue aprobado por el Pleno General de la Sala Superior del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa, en sesión de cuatro de diciembre de dos mil veinticuatro. 
 

 
 
 
 
 

https://ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-27-de-noviembre-de-2024/
http://www.dof.gob.mx/2024/INE/CGext202411_27_rp_3.pdf

